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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dia.s después: para lo.s 
.deiná.s pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y ani:ncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por toda.s las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editore.s de: lo.s mencionados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIlilDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.“ Leyes, Reales decretos, Peales órdenes.. Circulares y 
Reglamentos autorizados por lo.s 'Exetnqs. Síes. Ministros 
() limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2/ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación (i dependencia de la Admi
nistración Civit de d.-mde procedan

S.'^ Ordenes- y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector dp la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. "

d.'^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
■Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador; 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
'cias de la Administración económica provincal..
| .^A Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
‘ó Corporación-de quien procedan; ■

PRLMER.4 SECCION.
PRK.SIDENCI.A REL CONSEJO RE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
fq. D g.) y su augusta Real familia 
□ontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 29 de Mayo de 1867.

í Gaceta del 29 de Kai/o de 1867.>

Ministerio de URramar.

REAL DECRETO.

En virtud de las razone.s que me ha 
expueto mi Ministro de Ultramar, 
oido el Consejo de Estado y de acuer* 
do con el de Ministros.

Vengo en dictar el decreto siguien
te sobre el régimen de la minería en 
las Isla.s Filipinas:

CAPITULO PRIMERO.

De los objetos de la '¡nineria.

Artículj 1.° Son objeto de la mi
nería las piedras preciosas y todas las 
sustancias propiamente metálicas, 
combustibles, salinas, fosfato calizo, 
ya se encuentren en la suíierficie de 
la, tierra, ya en sus entrañas, y sea 
cualquiera su estado, ya sólido, ya lí
quido ó gaseoso.

Art. 2.® La propiedad de las sus
tancias designadas en el artículo an
terior corresponde al Estado, y nadie 
podrá ditponer de ellas sin concesión 
expedida por el Gobernador superior 
civil.

Art. S."* Las produciones mine
rales silíceas y calcáreas, las arenas, 
las tierras arcillosas, magnesianasy 
ferruginosas, las margas y las demas 
sustancias de esta clase, que tengan 
aplicación á la construcción, á la 
agricultura ó á las artes continuarán 
como ha sta aquí siendo dé apiovecha- 

miento común cuando se hallen en 
terreno del Estado ó de sus pueblos, y 
de explotación particular cuando el 
terreno sea de propiedad privada. Las 
sustanc as comprendidas en este artí
culo no quedan sujetas á las formali
dades ni cargas'del presente decreto; 
pero estarán bajo la vigilancia de la 
Administración en lo. relativo á la 
policía y seguridad de las labores.

Art. 4.® .No se consentirá la ex
plotación de. las sustancias especifica
das en el artículo anterior sin permiso 
especial del dueño, cuando el terreno 
fuere de propiedad privada. Pero en 
caso de destinarse á la vasijería de al
far, fabricación de loza ó porcelana, 
de ladrillo refractario, cristal ó vidrio 
ú otro ramo de industria fabril, podrá 
el Gobernador superior civil conceder 
autorización para explotarías á cual
quiera que las solicitare, prévio-éx- 
pediente instruido por el Gobernador 
ó Alcalde letrado de la jurisdicción, 
con audiencia del dueño del terreno, 
y mediante informe de un Ingeniero 
de Mina.s y del Consejo de' Adminis
tración. Si el dueño dél terreno no 
se obliga á hacer la explotación por 
sí empezándola dentro del plazo que 
se le fijare por el Gobernador superior 
civil, que no bajará de tres- meses, 
tendrá preferencia sobre los estraños.

Art. 5.° Obtenida que fuere por 
un extraño la autorización dal Gober
nador superior civil para explotar al
guna de las sustancias de que tratan 
los dos artículos anteriores, indemni
zará al dueño de la finca del valor del 
terreno que hubiere de ocuparle y 
una quinta parte mas, y tambien pa
gará en su caso el menoscabo ó de
mérito, que el predio experimente, y 
prestará fianza para responder de los 
ulteriores dañosy perjuicios que pu
diera ocasionarle en lo sucesivo. H s- 
ta despues de haber llenado estos re
quisitos no podrá emprender sus tra
bajos. La autorización caducará cuan
do el concesionario dejare trascurrir 

un ano .fin explotar las expresadas 
sustancias. '

Art. 6.® Las arenas auríferas y 
las estanníferas ú otras producciones 
minerales dé los ríos y placeres serán 
de libre aprovechamiento,, sin necési- 
dad de autorización ni licencia. Uni
camente cuando el beneficio se hiciere 
en establecimientos fijos sé formarán 
pertenencias mineras, según eppárra
fo tercero del art. 13.

Art. 7.® Las tierras ferruginosas 
como ócres ó almagres serán igual
mente de libre aprovechamiento. Si 
la metalurgia del hierro las reclama-, 
re como primeras materias, podrán 
construir pertenencias minera.s al te
nor del párrafo segundo del art. 13.

CAPITULO IL

De las calicatas.
Art. 8.® Todo español ó extranjero 

naturalizado ó establecido en la.s Is
las con el permiso necesario, indio, 
mestizo ó chino puede hacer libremen
te labores someras para descubrir los 
minerales de que trata el art. 1.® en 
cualesquiera terrenos que no esten 
dedicados al cultivo, ya. pertecezcan 
al Estado ó á los pueblos, ya sean de 
propiedad particular, previo permiso 
del dueño en el último caso, ó indem
nización y reparación de daños y per- 
perjuicios. Estas labores, denominadas, 
calicatas no podrán exceder de una 
escavacion de dos metros lineales en 
cuadro y ui. metro de profundidad. 
Tendrán prohibición de hacer estas 
labores, como tambien de ser propie
tarios de minas, las autoridad s y 
empleados del órden administrativo y 
judiciaj en las jurisdicciones en que 
aquellas radiquen ó se instruyan los 
expedientes de concesión.

Art. 9.® En terrenos dé secano 
que contengan arbolado ó estén dedi
cados á pasto; ó labor, será necesaria 
la licencia dePdueño ó de quien le 
represente antes de poderse abrir ca
licatas. En el caso de negarse la licen

cia, ó -si trascurren dos meses sin otor- 
gars ’, podrá' el que la hubiere solici
tado acudir al Gobernádor del depar
tamento, el cual la concederá ó nega
rá, despues de oir á los interesados; y 
si lo juzga oportuno, ó si lo pide al
guna de las partes á uñ Ingeniero de 
Minas. . .

Art. 10. Enjardines,huertas, cam
pos sembrados de caña y cualesquiera 
fincas de regadío, el dueño, es quien 
únicamente puedeconcéderlicénciapa
ra calicatar sin ulterior recurso ni 
apelación. El que solicitare licencia 
para calicatas, tanto según este ar
tículo como según el anterior, lo pon
drán en conocimiento del Gobernador 
ó Alcalde letrado dentro de cuya ju
risdicción se intent ; calicatar para. los. 
efectos oportunos.

Art. 11. Siempre que el dueño 
del terreno lo exigiere, tendrá el ex
plorador la obligación de constituir, 
préviamente fianza para indemniza
ción del deterioro que.con la calicata 
pudiese producir, según convenio ó 
tasación, y ademas quedará sujeto al 
abono, de los daños y perjuicios que 
ulteriormente ocasionare en la finca. 
Cuando la licencia para calicatas hu
biese sido concedida por el Goberna- 
nor del departamento,. serán á satis-, 
facción de es'e la. fianza ó depósito pa
ra indemnizaciones.

Art. 12. No pueden abrirse cali
catas ni otras labores mineras á..me
nor distancia de 40 metros de un edi
ficio, camino de hierro, carretera, ca
nal, fuente-abrevadero, ú otra servi
dumbre pública y 1.400 de los puntos 
fortificados, á menos que en este úlli- 
mo caso se. ob'enga licencia de la Au
toridad militar, y en lo.s demas del 
Gobierno superior civil si se trata de 
servicios ó servidumbres públicas, ó 
del dueño cuando se trate de edificios 
de propiedad particular. •

JSe cO'dtiniiard.J
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TEHCEBA SUCCION.

Lie. D. Juan Bautista Crespo, Juez 
de primera instancia de Entram
bas aguas y su parti.lo.
Hago saber: Que el dia catorce del 

próximo mes de junio y hora de las 
once de su mañana tendiá lugar el re
mate de los bienes propios de D. Do
mingo de las, Pozas vecino de Valla
dolid en 'esta 3ala Audiencia, de las 
fincas cuyo número asciende á vein
te y cinco radicantes rodas en. la 
villa de Rucandio, tasadas por los pe
ritos nombrados al efecto en conjunto 
por valor de treinta y cuatro mil cien
to ochenta y nueve reales cincuenta 
céntimos; cuya ■ «abasta se verificará 
para con su producto hacer pago á 
D. Francisco de la Cantolla García, 
vecino de niotuerto.

Las personas que'gusten interesar-, 
se'en la adquisición de las citadas 
veinticinco fincas acudirán á ésta 
Sala Audiencia el dia y hora ssñala- 
dos: pudi ndo entre tanto evitarse en 
la Escribahía dél actuario de la situa
ción. cabida y linderos de las fincas 
que han de subastarse dicho dia y se 
admitirán las pujas que hicieren con 
arreglo á derecho; pues así lo tengo 
mandado en providencia de veinte de 
los corrientes á eonsecuencia de. ex
horto q.ue me ha sido diiigido por el 
Juzg-ado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia dé la ciud.id dé 
Valladolid. • - • ■ •

Dado en Entrambasaguas á. vien- 
tiuno de Mayo d.e mil ochocientos se
senta y siete.—Lic. Juan Bautista 
Crespo.—P. S. M., José Ramón de 
Villanueva. '

CEAUTA SECCIOA.

Nám. 3.0U.

Aílnihiislracion Principal ele 
//adenda pública de la provincia 

de Valladolid.
En vista dé la utilidad y necesidad 

de que sea conocida la Real órden de 
13 del actual y que pueden disfrutar 
de sus beneficios todos los que se ha
llen en ella comprendidos, he dispues
to sea píiblicado en el Poletin o/idül 
de la provincia á los efectos oportunos 
la Real órden que se cita.

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.). de la comunicación de 
V. I. de 11 del actual proponiendo la 
concesión de un plazo improrogable 
para que los que se hallen en descu
bierto del pago de derechos de hipo
tecas por traslaciones de dominio los 
satisfagan con absoluta relevación de 
multas. Enterada S. M.; y conside
rando: primero, que el excesivo nú
mero d'e^ ex pedí en tes que en solicitud 
de perdón de aquellas se ha elevado 
en todos tiempos y circunstancias á 
este Ministerio proponiendo su con
donación, reclamaba la reforma de la 
legislación penal, puesto que su ex
cesiva severidad era el fundamento, 
tanto de las solicitudes como de las 
concesiones de aquella gracia: segun
do, que semejante abusiva práctica 
debe desaparecer, merced á la dispo
sición consignada en la base 4.® de la 
letra 7? de los presupuestos del próxi
mo año económico, si merecen estos 
la aprobación del poder legislativo; 
tercero, que siendo muchos los inte

resados que se encuentran en el caso 
de no haber satisfecho á la Hacienda 
los derechos de hipotecas correspon
dientes á traslaciones de dominio á su 
favor verificadas, una gran parle de 
ellos ignorará el castigo.qué- les. .es
pera, llegado el cas© in licado, por no 
haber cumplido con aquel deber; y 
cuarto, que atendida: finalmente, la 
costumbre de conceder un plazo ó pró- 
roga general para que los que se ha-- 
llasen en el citado caso presentasen 
los documentos de traslación de domi
nio al pago del impuesto con releva
ción de multas, es hoy mas qué nun
ca conveniente acordar igual conce
sión para que, una. vez aju-obada la 
ley de presupu’stos del año próximo 
económico, no pueda aducirse ni el 
mas leve protesto que se oponga al 
puntual cumplimiento de la citada 
base 4.®, y á la exacción por consi- 
guiente de las multas hipotecaria.^ en 
que se incurra, ha tenido á bien S. M 
de conformidad con lo propuesto por 
V, L, conceder como plazo improro
gable hasta el 30 de Junio próximo 
para que los interesados que se hallen 
en descubierto para con la Hacienda 
de los,, derechos de hipotecas corres
pondientes á traslaciones de dominio 
puedan satisfacerlo con absoluta rele
vación de multas; comprendiendo esta 
gracia á todos los que, habiéndola so
licitado, se encuentren sus. instancias 
pendientes de resolución; en. la inte
ligencia de que trascurrido el referí-, 
do 30 de Junio se exigirán irremisi
blemente las multas en que se in
curra.

De Real órden lo díg-o á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á ,V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de '1867. BarzanaHana.— 
Sr. Director general de Contribu
ciones.»

Esta Administración secundando los 
deseos del Gobierno de S. M. y cum
pliendo con lo prevenido por la Direc
ción general de contribuciones en cir
cular de 22 del que rig-e, ha creído 
oportuno hacer las prevenciones si
guientes:

1 .“ Que se publique esta Real re
solución en el Poletin o/lcial de Ía 
provincia en tres números consecuti
vos’á fin de que llegando á conoci
miento de todo.s los interesado.s que se 
hallen en este caso, puedan disfrutar 
de sus beneficios.

2/‘ Que el plazo concedido hasta 
30 de Junio próximo es improrogable 
y se entiende solo y eselusivamente 
para la presentación de los documen- 

' tos á la liquidación y ])ago del im
puesto siendo protestativo en los in
teresados, la preséntacion en el Re
gistro de la Propiedad, conforme á lo 
dispuesto endá ley hipotecaria.

3 .'‘ Los Alcaldes de esta provincia 
cuidarán de mandar publicar inme
diatamente esta disposición por medio 
de edictos pregones ó en la forma que 
se acostumbre teniendo muy presente 
qúe esta publicación sea repetidas ve
ces y muy especialmente en los días 
festivos.

4 P En lo.s beneficios de esta pro- 

roga se hallan comprendidos todo.s los 
contribuyentes que resulten deudores 
co,p anterioridad á la fecha de la pu
blicación de la Real órden inserta, 
bien sean conocidos ó ignorados por la 
Adihinisfración y cualquiera que sea 
él estado déUos espedientes que haya 
podido mi rarse para hacerles efectivos.

Al hacer estas manifestaciones creo 
de mi deber llamar la atención de los 
interesados quévse hallen en el caso de 
la Real órden citada para que no deje 
pasar él término marcado en la misma 
y acudan deide luego á verificar el 
pago: de los legítimos derechos que 
deban á la Hacienda pues pasado que 
sea el dia 30 de Junio próximo bien 
á mi pe’sar me veré en el Juro pero 
imprescindible deber dé aplicárles to’- 
do el ,rigor de la Ley. De haber 
cumplido con cuanto se previ meen es
ta circular, tolos los Alcaldes de la 
provinoia me acusarán el oportuno 
recibo á los efectos oportunos.

Valladolid 29 de Mayo de 1867.'— 
Juan José Egozcue.

Núm.2.468., -

Adíninistracion Principal de 
//adenda Pública de la Provincia 

de Valladolid.
■ ANUNCIO. ■ ■ .

Aprobado por la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías el 
espediente instruido para verificar las 
obras de reparación que son indispen
sables en la Administración subalter
na de Rentas Estancadas de Rioseco; 
se insertan á continuación para cono
cimiento de los! icitadores que quieran 
interesarse en la subasta los pliegos 
de Condiciones facultativas y econó
micas como así bien el presupuesto de 
gastos de dichas obras.

Condiciones facultatiras.
1 .“ Es de. necesidad absoluta e! re

tejo general, de todo el edificio, guar
neciendo sus cumbres , y respaldones 
con yeso para mayor seguridad y lim
pieza de tejados.

2 .“ El-tragaluz de la escalera será 
levantado para reformar su.s marcos 
y colocar los cristales que falten, sen-, 
tándole en debida forma para evitar 
goteras.

3 .^^ En el doble ó..techo raso de la 
escalera se tirarán dos trozos de techo 
para sacar un tirante que está bastan
te vencido y colocar donde este se ha
lla un machón de marco de cinco por 
ocho pulgadas de g’rueso, picando to
dos cuantos quebrantos tiene el indi
cado techo raso.

Tambien se picarán todos cuantos 
quebrantos tienen las habitaciones y 
sus techos, guarnecíéndoles de yeso, 
bien rematado, blanqueando todo el 
cuerpo de escalera indicado.

4 .'‘ Es de absoluta necesidad la re
paración de embaldosados, pues toda 
la casa se halla en falta considerable 
de ellos, sentando las baldosas de las 
habitaciones principales con la mezcla 
de yeso y arena, y en las habitacio

nes de menos servicio serán sentadas 
con barro.

5 .“’ Se repararán todas las paredes 
del patio bien rellenas y maestradas 
de barro, guarnecidas despues de la 
mezcla de. cal y arena, y blanqueadas 
á brocha con cal; tanto las del cuerpo 
bajo como las del piso principal. Será 
hecha la reparación de todos los res- 
paldone.s que dominen los tejados tra
seros, con barro bien concluido como 
se usa en esta.

6 ."' Para seguridad de la galería ó 
carrejo que del recibidor o antesala vá 
á la. cocina y habitacione.s traseras, se 
colocarán bajo de unti sopanda grande 
que tiene y que está insegura, do.s so- 
panditas que tengan diez pulgadas 
por ocho de gruesas y diez pies de 
largo; estas se Culocacarán testando en 
diez postes que tiene la indicada ga
lería con sus toginitos y entrando en 
la pared medianera. Además debajo 
de un poste que recibe el centro de 
dicha galería, se colocará una vara de 
piedra pues lo que tiene está sin pun
to de seguridad.

Tambien se colocará otro poste ó 
pié derecho en el recibidor bajo, à su 
derecha, por estar saltado y separado 
de la pared el que diay, este llevará 
su piedra poyal.

7 .^ En la fachada principal se re
formará su cornisa que toda está que
brantada dé las goteras, picando ade
más cuantas faltas tenga la espresada 
fachada, recibiéndolas bien de yeso, 
como así mismo las jamba.s y rejúsas 
de los balcones, Jándula una mano en 
general de la misma pintura que hoy 
tiene. '

Tambien se pintarán al óleo toda.s 
las ventanas de balcón, puertas y ven
tana baja para librarías de la infiltra
ción de las aguas.

Serán repuestas todas las faltas de 
empedrados que tiene el patio y por
tales.

PRESUPUESTO DE GASTOS.
Eses. Mils.

Por mil doscientas tejas
á 24 reales el ciento. . . 28*800

Por ochocientas valdosas 
de pié en cuadro á 28 rs. el 
ciento.................................  22*400

Por diez y ocho cargas de 
yeso de 16 arrobas, á 17 
reales carg'a. . . . . . 30*600

Por diez cargas de cal á 
16 reales. . . . . . . 16 »

Por la basa indicada y él 
poyal de piedra.................. 10 »

Por un machen de marco. 5 »
Por dos sopanditas para 

la g'aleria.. ..... 12 »
Por un poste para el re

cibidor del portal. . . . 2'400
Por el arreglo del tra- ' 

galuz. . ........................... 6 »
Por arena necesaria para 

las mezclas. . . , . . . 5 »
Por el coste de mano de 

obra para la ejecución se
gún va indicado.. . . . 116 »

Total. . . . 254*200
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Condiciones eeonó'inicas.

2'*liego de condiciones bajo las cua
les se sacan ájíública subasta las 
obras de reparación que son nece
sarias en la casa Administracion 
subalterna de Jtentas J^stancadas 
de Jtioseco. :

1 ? La Hacienda pública se obliga 
á satisfacer al rematante, terminadas 
que sean las obras, reconocidas y 
aprobadas por. peritos que al efecto 
comisione esta Administración previa 
consignación de la Superioridad,, la 
cantidad en que fuesen adjudicadas. '

2d Será obligación del contratista 
elevar á escritura pública las obliga
ciones que contraiga en la subasta 
con las seguridades que exigée una 
buena Administración.

3 .“ El contratista se obligará á 
construir la.s obras con entera suge- 
cion al pliego de condiciones faculta
tivas formado al efecto y que forma 
parte de este espediente.

d.'^ Si el contratista faltase á lo 
estipulado en el contrato, se le exigi
rá la responsabilidad en que incurra 
por la via de apremio y procedimiento , 
administrativo de que. habla el art. Ii
de la ley de Contabilizad y con en.- 
tera , sugeeiou ; á lo dispuesto en la 
inisma, renunciando á todos los fueros 
y privilegios á que tenga derecho 
como particular.

5 .“^ Si el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, é im
pidiere que esto tenga efecto en el 
término que se señala ó si no diese 
principio á las obras, ó no las termi
nase en dos plazos que se prefigen se 
declarará rescindido el contrato á per- 
pncio del mismo, y quedará sugeto á 
los efectos de que se hace mérito en 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de.1852.

6® Las cuestiones que puedan sur
gir sobre la inteligencia, rescision y 
efectos del contrato, habrán de resol- 
verse por la via contencioso adminis
trativa, depurados que Sean los trámi 
tes gubernativos conforme á lo dis
puesto en el art. 22 de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

7 .® El contratista se obligará á dar 
principio á las obras á los quince dias 
siguientes al en quede sea notificada 
la aprobación del remate por la Supe
rioridad, y darlas por terminadas en 
el plazo de cuarenta y cinco dias desde 
que comenzaren.

' 8.^ El remate se adjudicará al que 
•mas reduzca el code :de doscientos 
'Cincuenta y cuatro escudos, doscientas 
milésimas que expresa el presupuesto.

9 .® La subasta tendrá efecto á Es 
treinta dias de publicado este anuncio 
enda Gaceta de d/adrid y J?oletin 
q^aal de esta provincia cuyo acto se 
celebrará á las doce de la mañana en 
el despacho del Sr. Administrador de 
Hacienda pública con asistencia del 
oficial 1.® Interventor de la misma y 
escriba' o de Hacienda y en las casas 
Consistoriales de Rioseco, bajo la pre

sidencia. 4el Alcalde de Ía misula po- j 
blacion, con asistencia del Adminis
trador subalterno de Rentas Estanca
das, procurador Síndico y escribano, 
deberán presentarse las proposiciones 
por medio de pliegos cerrados según 
el modelo que subsigue á b-stas condi
ciones, acompañando carta de pago 
que acredite haber depositado prévia- 
mente en la Tesorería de la provincia 
ó en la subalterna de Rioseco la can
tidad de veinticinco escudos cuatro
cientas milésimas que será devuelta á 
los licitadore.s no rematantes. 

lÓ. En el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones' admisibles é 
iguales, se abrirá entre sus autores 
subasta oral, adjudicándose el remate 
al que modificase la suya en sentido 
mas ventajoso para la Hacienda, y si 
ninguno lo hiciese al que la hubiese 
presentado con probidad, á cuyo efec
to se numerarán los pliegos de propo
siciones por el órden que se entreguen.

11 . La subasta será adjudicada al 
que mejor proposicion.hiciese bien en 
esta Capital ó en. Rioseco; la cual no 
tendrá efecto hasta la apiobacion de 
la superioridad.

12 . Los gastos del remate, otor
gamiento de escritura, presupuesto y 
reconocimiento posterior, serán de 
cuenta del rematante.

Valladolid 27 de Mayo de. 1867.— 
Juan José Egozcue.

Modelo de proqjosicion.

D... . ......... vecino de..... .,. ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones facultativas y económicas y 
presupuesto de gastos inserto en la 
Gaceta de Madrid y Jioletin ojicial 
de esta provincia n.®...... de .... . del 
mes.........se obliga á tomar á su car
go las obras de reparación de. la Casa 
Administración y oficinas, de la Su-, 
baltema de Estancadas de Rioseco por 
el precio de........ escudos........... mi- 
lésima.s que dejo hecho para tomar 
parte en esta licitación sino cumplie
se la.s condicionéis de los citados plie
gos.

flecha p Jirm-aJ

QUIETA SECCION.

Núm. 2.599.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE 
VALLADOLID.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital,- con autorización del Sr. Go
bernador de la provincia, ha señalado 
el día 23 del próximo mes de Junio 
desde, las once de su mañana, para 
contratar el servicio de reparación de 
las herramientas de hierro que se em
pleen en las obras municipales du
rante el año económico de 1867-68.

Para ser admitido á licitar se neoe- ' 
sitará acreditar la consignación de 
treinta escudos én la Depositaría de' 
fondos municipales, cuya cantidad 
será devuelta á los no rématantes y el 

que lo sea Ia dejará en depósito como 
garantía del cumplimiento' dePeon- 
trato. .

No se admitirá postura que exceda 
de la cantidad de trescientos cincuen
ta escudos. .

La subasta tendrá logar por pliegos 
cerrados conforme al modelo adjunto,- 
el día y hora indicados, en una de las 
Salas bajas de la Casa Consistorial y 
el expediente con las demás condicio-- 
nes facultativas y económicas se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación municipal.

Valladolid 25 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde Corregidor, Eugenio Ca
ballero.

Moddo de proposicion.

D. F. de T.. vecino de.... enterado 
de las condiciones facultativas y eco
nómicas consignadas en el expedien
te de subasta de reparación de las her
ramientas de hierro que se empleen 
en las obras municipales durante el 
año económico de 1867 á 1868, y 
aceptándolas en uñ todo se comprome
te á desempeñar dicho servicio por la 
cantidad de........... escudos....... miíé" 
simas.

CPeclia p Jirma del proyjonentep

Núm. 3.000.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villavicencio,

Con la competente autorización se 
subastan á la hora de las once de la 
mañana del día 9 del próximo mes de 
Junio, la construcción de las obras si
guientes: .

Una tajea en el reguero de Monjib 
dos badenes y dos mil ciento cuarenta 
y cuatro metros lineales poco mas ó 
menos, de reparación, de explanación 
y afirmado en el camino titulado de 
Villalón, contados desde lo que hoy 
se encuentra explanado y terminando 
con el empalme de la carretera que de 
Adanero á Gijon pasa por Ceinos y 
Becilla.

Esta reparación se entiende, hecha 
con arreglo á las indicaciones del pre-^ 
supuesto, ó sea con entera sujeción á 
las condiciones facultativas y á las 
económicas que á continuación se ex
presan, á saber:

1 .®' Que el Ayuntamiento en nom 
bre de sus convecinos se compromete 
á verificar el arrastre de todos los 
materiales que sean necesarios para 
la tajea y los dos badenes, siempre 
que el ladrillo y la cal sean de las fá
bricas de este pueblo y la priedra se 
halle contenida dentro de su término 
jurisdiccional. -

2 .® Que el comienzo de las obras 
será tan luego como el Ingeniero Di- 
rsctor lo ordene, y no podrán suspen-' 
derse á no ser que este señor asi lo 
disponga ú otra causa justa lo mo
tive.

3 .® Que el Ayuntamiento antici
pará al contratista la cantidad de 
cuatro mil reales para el pago de jor- 
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nales y demas. por lo que,- y á fin de 
que garantice este contrato prestará- 
la competente fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento.

4 .®' Que las proposiciones á dicho 
remate de las indicadas obras se harán 
en junto ó separadamente en pliegoa 
cerrados.'

5 .® Que si resultaren do.s ó .mas- 
proposiciones iguales,' entre las' que
mas beneficien el tipo de los fondos- 
municipales, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de aquellas, por 
espacio de un cuarto de hora en que’ 
terminará el acto adjudicándose al 
mejor postor. '

Villavicencio y I^ayo 26 de 1867.- 
—El xAlcalde, Francisco Rodriguez,-

Modelo de 'proposicion.•

D. F de T,.,,, vecino fiel,,/,, ente
rado de las-condiciones faCuItatUms y 
económicás consignadas en el expe
diente dé subasta para la construcción 
de 2.144 metros lineales de carretéra 
y dos de badenes en él camino de’Vi-- 
llalon y la tajea de! reguero del Mon-- 
jil de este pueblo, y aceptándolas 'en 
un todo se compromete à ejecutár el 
sérvicio por dos préciossiguientes:

Fics. mUs^

Metro lineal por completo,,. » » 
Badenes, , , . , , . » »
Tajea del MonjiL , , / . » »

CJdecha p /imia.G

Núm. 2 589.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valoria la Buena.

Con la superior aprobaci^ del se
ñor Gobernador de la provincia y 
acuerdo de este Ayuntamiento, se su
bastan las obras de ampliación y en
sanche de los calabozos de la cárcel de 
esta, villa y su partido, sita en las ha
bitaciones bajas de esta casa Consisto
rial, cuyas obras están presupuestadas 
en la cantidad de 1474 escudos 537 
milésima.s ó sean 14.745 rs. 37 cénti
mos bajo los planos, condiciones facul
tativas y económicas qué están de 
manifiesto en la Secretaria de este 
ziyuntamiento.

El remate se celebrará el día. 30 de 
Junio próximo entre once y doce de 

; su mañana en la casa Consistorial, y 
las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados durante la primera 
media hora, y para ser admisibles e.s 
de necesidad que se haga constar el 

. depósito previo de 100 e cudo.s ó sean 
1.000 reales én la. depositaría de- los 
fondos municipales de esta villa.

Valoria la Buena 24 de Mayo de 
1857.—El [Alcalde, Esteban Gutiér
rez.— Eustaquio Balboa, S cretario.

Modelo de proposicion..

D. F. de T.ve cino de....... . ente
rado del anuncio publicado con fecha 
24 de Mayo de este año y de las con
diciones y requisitos que se exigen
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para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de ampliación y ensan
che de los calabozos de la cárcel de 
Valoria la Buena y su partido, sita 
en las habitaciones bajas de la casa 
Constitorial de la misma, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las citadas obras con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de....... (en 
letra la que sea.)

flecha y firma del ^¿iroponeiitej

Ayuntamiento Constitucional de 
la Zaiza.

Se halla vacanle la plaza de Cirujano 
Ulular de osla villa dolada con la canU- 
dad de 7.000 rs. anuales en esla forma; 
seiscientos por la asistencia de catorce 
familias pobres y los 6.400 rs. reslanles 
por el resto dd vecindario acomodado. 
Adenitis cobrará los honorarios que de
venguen en los casos de golpes de mano 
airada cuando haya personas responsa
bles á las costas.

Eos que gusten aspirar á obtener di
cha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de un mes á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia.

La Zarza 16 de Abril de 1867.—El 
Alcalde Presidente, Pedro Nielo.—El 
Secretario, Manuel Diaz. ,

Núm. 3.003.

Ayuntamiento Constitucional de 
Geria.

Terminado el apénlice al amillara- 
miento de riqueza de esta villa que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del año económico próximo venidero 
de 1867 á 1868, se halla de man'fies- 
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias á contar desde esta fecha para 
que puedan enterarse de él los contri
buyentes y réclamer de agravios den
de dicho término, y pasad) no se oirá 
á nadie.

Géria 28 de Mayo de 1867.—El Al
calde, Leandro Olmedo.—El Secreta
rio, José Rodríguez.

Núm. 5.009.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordeumos.

En el dia 15 del presente mes se 
unió al ganado mayor de esta villa 
una yegua desmandada como de seis 
cuartas y media de alzada, pelo cas
taño oscuro, sin clin, roma, con dos 
lunares en cada costillar y una cor
nada en la nalga izquierda. El que se 
considere dueño de ella se presentará 
á recogería en el término de treinta 

j dias á contar desde la inserción de 
j este anuncio en el Jfolet/n oficial de 

la provincia, y de no hacerlo se ena- 
genani en pública subasta y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Tordehumos 27 de Mayo de 1867. 
—El Alcalde, Luis Valverde.—Sera
pio Hernández, Secretario.

Núm. 3.005.

Ayuntamiento Constitucional de 
Casasola de Arion.

Habiéndose hoy subastado en ar- 
riciido los derechos de consumos de la 
misma con la facultad de la eselusiva 
al por menor para el año de 1867-68 
sin haber habido licitador, se ha i su
bido los precios á que han d.e espen- 
derse los artículos de los mismos y se 
subastan de nuevo en dos remats.s que 
han de tener lugar el primero el 2 de 
Junio próximo venidero, que antes 
era segundo, y el otro el 9 del mismo 
en el consistorio de esta villa de diez 
á doce de su mañana. Si alguno qui
siera interesarse en ellos puede perso
narse á hacer postura bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto y se hallan entre tanto tam
bien en la Secretaría de este Ayunta
miento á tal objeto.

Casasola 26 de Mayo de 1867.—El 
Alcalde, Ventura Casasola.

Núm. 3.003.

Ayuntamiento Constitucional de 
Arroyo.

Terminado por la Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de la con
tribución territorial de la misma para 
el año económico de 1867 á 1868, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
del presente en el Jfolelin oficial, 
durante los cuales se oirán y resolve
rán las reclamaciones de agravios que 
sobre el mismo se presenten; pues pa
sado dicho término no serán oidas y 
parará à los contribuyentes el perjui
cio que haya lugar.

Arroyo 27 de Mayo de 1867.—El 
Alcalde, Félix Muñoz.—Nicanor Mi
nayo, Secretario.

Núm. 3.007.

Ayuntamiento Constitucional de 
Morales de Campos.

La Junta pericial de este pueblo, 
ha terminado el apéndice al amillara- 
miento del mismo, el que há de ser
vir de base á la derrama de la Contri
bución territorial, urbana y pecuaria 
para el próximo periodo económico de 
1867 á 1868; los contribuyentes en él 
comprendidos, podrán reclamar de 
agravios por término de ocho dias que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y que empezarán 

á contarse desde la fecha de este anun
cio en el Jfoletin oficial de la provin
cia, y pasados los cuales, no serán 
atendidas sus reclamacione.s por justas 
quesean.

Morales de Campos 25 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Manuel Serrano. 
—Pantaleón Quiroga, Secretario.

Núm. 2.590.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

En los dias 8 y 16 del mes de Ju
nio próximo venidero, entre once y 
doce de su mañana, en estas salas 
Consistoriales, tendrán lugar dos re
mates en pública subasta para el ar
rendamiento durante el año económi
co que comprende desde 1.” de Julio 
de 1867 á 30 de Junio de 1868. de 
las fincas, aprovechamientos y arbi
trios siguientes: .

Carnecería y matadero.
Pozo de la nieve.
Tejar de la villa.
Aprovechamiento de la pesca y es

padaña del rio Zapardiel.
Aprovechamiento de las yerbas á 

siega de la.s alamedas.
Arbitrio especial del producto que 

pueden rendir varias especies de con
sumo de la tarifa núm. 2.°

Otro arbitrios especial de pesos y 
medidas de uso voluntario y arrenda
miento del local,, peso de villa y al
macén contiguo.

Otro arbitrio especial de .sitios pú
blicos sobre carros y caballerías.

Los espediente.s se hallan de mani
fiesto en la Secreta ría de este Ayunta
miento, y se anuncia al público para 
que llegue á noticia de todos los que 
gusten interesarse en la licitación.

Medina del Campo 15 de Mayo 
de 1867.—El Alcalde, Sebastian Fer
nandez Mi randa.

Núm. 3.002.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

No habiéndose presentado licitador 
alguno en el remate que se ha cele
brado en este dia para eh arriendo de 
las especies de consumos, con la ex
clusiva en la venta al por menor para 
el próximo año económico, y acordado 
la celebración del segundo el Domin- 
g-o 2 de Junio próximo á las cinco de 
su tarde; se pone en conocimiento del 
público que en el expresado dia y en 
el mismo sitio que el anterior, á la 
hora ya citada, se procederá al segun
do remate de los indicados ramos, te
niendo entendido; se varían los pre
cios consignados para la venta que 
se autoriza al arrendatario para ven
der:

Cuartillo de vino á 48 milésimas de 
escudo.

Ídem de vinagre á 36 idem..
Idem de aguardiente común á 118 

idem.
Idem de refino-á 166 idem.
Libra de tocino fresco á 182 idem.

Idem salado á 350 idem.
Libra carne de vaca á 166 idem.
Idem de res menor á 142 idem.
Idem de jabón duro á 284 idem.
Idem de aceite de oliva á 306 idem.
Que serán admitidas:
l .° Las proposiciones que cubran 

la cantidad ó precio que sirve de tipo 
aceptando los precios rectificados.

2 .“ Las que cubran el tipo y re
bajen los precios.

3 .“ Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios hagan concesione.s 
beneficiosas al vecindario.

San Cebrián, de Mazote Mayo 26 de 
1867.=E1 Alcalde, Lucas Alvarez.= 
El Secretario, Silvestre Maestro.

Colección de Nomenclátores Esta
dísticos de la Provincia de

Valladolid.

Formados con arreglo á los dalos más 
exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN
Todas las poblaciones, hasta los ca

serías, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus.distancias A la capital de Ia pro
vincia, partido judicial y ayunlamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J. A. y A. A. R.

Yéndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodri
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

Tambien se dirige fuera de esla ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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